
    

de una sucur- 
sal en el Ecuador, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, de ta 
compañía extranjera de nacio- 

nalidad española, INDUSTRIAS 
METALURGICAS ESGUEVA, $ A.: 
QUE mediante Memorando No. 
SCAJ.DJCPTE.Q, 13.104.de 30 de 
mayo del 2013, la Dirección Jurídica 

de Concurso Preventivo y Trármtes 
Especiales ha" emitido informe 

favorable sobre la suficiencia de 
las documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones 

asignadas mediante Resoluciones 

Nos. ADM-Q-2011-002 de 17 de 
enero de 2011 y SC-INAF-SAF- 
DNRH-CRH-Q-2013-117 de 20 de 
mayo del 2013; 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR 

a este Despacho copia certifica- 

da de las protocotizaciones antes 

referidas. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada 
en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 04 JUN. 2013 
Ab. Hugo Arlas Saigado 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE 
Registro Mercanti) de Quito 
Trámite número: 30850 
Registro Mercantil del Cantón: 

Quito 

Razón de inscripción 

En la ciudad de Quito, queda ims- 

erita la Resolución aprobatoria, 

así como la escritura y/o protoco- 

lización que se presentó en este 

registro, cuyo detalle se muestra a - 

continuación: 
1. Razónde inscripción det. Permiso 

  

julio de 2013 

Mercantil...” 

su cargo, ...” 

en su cargo,...*   
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
PRODUCTOS LOJAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que PRODUCTOS 

LOJAN CIA. LTDA., con domicilio principal en el 
Distrito Metropolitano de Quito, prorrogó su plazo 
de duración y reformó su estatuto Social por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 7 
de mayo de 2013. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.003627 de 18 de 

En virtud de la mencionada escritura pública la 
compañía reforma los artículos Cuarto, Vigésimo 
Cuarto y Vigésimo Sexto del Estatuto Social, 

referentes al plazo de duración y al período de 
designación de presidente y gerente general, 
respectivamente, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO: PLAZO DE DURACIÓN: 
El plazo de duración de la compañía es de cin- 
cuenta años contados a partir de la inscripción de 
fa escritura de prórroga de plazo en el Registro 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL 
PRESIDENTE: El Presidente durará (3) años en 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL GERENTE 
GENERAL: El Gerente General... Durará (3) años 

Quito, 18 de julio de 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 
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AR/92487/00 P   

del mes de julio de 2013. : 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRI 
LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO 
Dirección del Registro: Av. 6 de 

Diciembre N56-78 y Gaspar de 
Villaroel 
Distrito Metropolitano de Quito, 26 
de julto del 2013, 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE 
AB/6299/cc P 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARÍA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
AL CONYUGE DE LA SEÑORA 
BLANCA JUDITH CAIZAPANTA 

  

EXTRACTO: CITACION JUDICIAL 
CAUSA" DIVORCIO POR CAUSAL 

67 del Código de Procedimiento 

Civil, por to que en concordancia 
con el art. 118 del Código Civi! se la 
acepta a trámite en juicio VERBAL 

SUMARIO. 3 -Cítese con el content- 
do de la demanda, así como con la 
providencia recaída al demandado 

CORELLA VERDUGA JACINTO se 
dispone citarlo por la prensa con- 

forme lo estipulado en el Art. 82 , 
del Código de Procedimiento Civil, 
en uno de los periódicos de amplia 

circulación de esta cuudad de Quito, 

mas que deb meditando 

por lo menos ocho días entre una 

y otra publicación.- Agréguense a 

los autos los documentos adjuntos. - 

Tómese en cuenta la cuantía y el 
casillero judicial señalado por la 
Actora para sus futuras notificacio- 

nes.- Actúe la Dra. Martha Gordillo 
Sahona en calidad de Secretaria.- 
CITESE y NOTIFIQUESE.- 
Lo que comunico a usted para los 

P previnién- 
dole de la obligación de señalar 

casillero ¡tdicial dentro del perl- 

metro legal de la Unidad Judicial 

Tercera de la Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia del cantón Quito, 
al tenor de to dispuesto en el Art, 

  

No. 12243-2013 75 del Código de Procedimiento 
ACTOR: «BLANCA  JUDITH Civil.- Actúe la Dra. Martha Gordillo 
CAIZAPANTA MUELA Sahona en calidad de Secretaría. 
DEMANDADA: CORELLA Lo que comunico a Usted para los 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

FINANCIERO, 

Y PÚBLICAS.......   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COAFINAD S.A. 

La compañía COAFINAD S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 20 de Junlo de 2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003881 
de 31 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

:3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A: 
BRINDAR SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Y ASESORAMIENTO ADMINISTRATIVO, 

COMERCIAL, DE 
MERCADEO, RECURSOS HUMANOS, DE 
GESTIÓN, DE NEGOCIOS, A TODAS LAS 
EMPRESAS E INSTITUCIONES PRIVADAS 

Quito, 31 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

ARV92491/00     

DELKEJARNIV" AD, JUAN UANLUD 

MIÑO ORTEGA 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DE  PICHINCHA.- UNIDAD 
JUDICIAL. ESPECIALIZADA 
TERCER DE LA FAMILIA, MUJER 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO DE LA PROVINCIA 
DE PICHiNCHA.- Quito, 10 de Juno 
del 2013, a12h24.- VISTOS:,.- Avoco 
conocimiento de la presente causa 
en virtud del sorteo de Ley, en mi 

calidad de Juez de la Unidad Judictat 
E Tercera dela Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha, creada 

mediante Resolución No. 116-2012, 
dictada por el Pleno del Consejo 

de la Judicatura de Transición, de 
fecha once de septiembre del año 

dos mil doce, amén de los artículos 
233 y 234 del Código Orgánico de 
la Función Judicial - Por cumplido 

conel ti 
En lo principal, la demanda pro- 

puesta por la señora AMPARO DE 
FATIMA CUEVA NAVARRETE, es 
clara, completa y reúne los requi- 

sitos exigidos por la Ley, por lo que 

declarándosela procedente se la 

admite al trámite Verbal Sumario.- 
En mérito del juramento rendido 

por la actora señora AMPARO 
DE FATIMA CUEVA NAVARRETE, 
y conforme lo dispone el Art. 82 
dei Código de Procedimiento Civil, 
CIFESE al demandado señor LUIS 
MORENO VUEVA, por la prensa, 
en uno de los periódicos de mayor 

circulación de este cantón Quito, 
- provincia de Pictuncha, conforme 

a lo previsto en el Art. 119 incisos 
segundo y tercero del Código Civil 

vigente, para lo cual se entregará 
el respectivo extracto.- Agréguese 
al proceso los documentos adjun- 

tos.- Téngase en cuenta el casi- 

lero judicial y correo electrónico 
señalado por el accionante para 

sus posteriores notificaciones y la 
facultad concedida a su abogado 
defensor.- Actúe dentro de la pre- 
sente causa el Ab. Juan Carlos Miño 
Ortega, en calidad de Secretario 
de esta Unidad Judicial.- CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
PICHINCHA.- UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA TERCER DE 
LA FAMILIA, MUJER NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO DE LA PROVINCIA DE 
PICHINCHA.- Quito, 27 de junio del 
2013, a 16h53.- Bajo el principio 
constitucional de que no se debe 
sacrificar a la justicia por la sola 

omisión de formalidades, en virtud 

la presente causa en mi caucau 

de Jueza de la Unidad Judicial 
Especializada Tercera de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia del 

Distrito Metropolitano de Quito, 

creada mediante Resolución No. 
116-2012, dictada por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura de 
Transición de fecha once de sep- 

tiembre del dos mil doce, publica- 
da en el Segundo Suplemento del 

Registro Oficial No. 810 de martes 

16 de octubre del 2012.- Agréguese 

a los autos el escrito que antecede, 

proveyendo el mismo.- La deman- 

da de DIVORCIO que presenta 

FERNANDA ELIZABETH VACA 
CABRERA, en contra de EVARISTO 

RAMÓN DÍAZ, reúne los requisitos 
de Ley, en consecuencia se la acep- 

ta al trámite correspondiente por la 

vía VERBAL SUMARIA, prevista en 

el Art. 828 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil, en acata- 
muento a lo dispuesto en el Art 118 
delCód. ivil.- Sobre la base dde 1 

aseveración juramentada del actor 

en el sentido de que le ha sido 

imposible determinar la residencia 

o domicilio del demandado, pese a 

las averiguaciones que ha realiza- 
do, y de conformidad con el Art. 82 

del Código de Procedimiento Civil, 
se dispone CITAR a través de la 

prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad 

con un extracto de la demanda y 
este auto recaído, al demandado 
EVARISTO RAMÓN DÍAZ, en ta 
forma dispuesta en el Art, 119 del 
Código Civii.- Por Secretaría ela- 
bórese el extracto correspondien- 

te.- Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado por el demandado 

y la autorización que le confiere asu 
Abogado Defensor.- Agréguese al 
proceso la ión presen- 
tada.- Actúa la Dra. Norma Medrano 
Gavilánez, en calidad de Secretaria 

de esta Unidad Judicta!.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- f) Dra. Celma 

Espinosa Y., Jueza. 
Lo que llevo a su conocimiento 

para los fines legales consiguien- 

tes, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio legal 

para sus futuras notificaciones en 
esta causa, en esta ciudad de Quito. 
DRA. NORMA MEDRANO G. 
SECRETARIA UJETFMNA 
Hay firma y sello 
P AC/95995/tf 
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EXTRACTO 
JUICIO: NRO. 2013-7030 
MATERIA: DIVORCIO POR 

Sseritaua pur la >ENUra MUADIUIELA 

ESTEFANÍA SACA MONTOYA, con 
C.C. No 172487991-9, demanda 
que se la califica de clara, precisa, 
completa y que retíne los demás 

requisitos de ley señalado en el 
Art 67 del C P.C.; por lo tanto, se 

la acepta a trámite en la vía del 
juicio verbal sumario conforme 

los señalan los Art. 118 del CC 
en concordancia con el Art. 828 y 
siguientes del C.P.C .- Se señala el 
día jueves.26 de abril de 2013 a las 

11H00 para que la actora preste el 
juramento correspondiente y prac- 

ticada que haya sido esta diligen- 

cía, CITESE al demandado señor 
DIEGO FERNANDO AUCANCELA 
QUISHPI conforme lo dispone el 
art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil, mediante tres publicaciones 

por la prensa.- Tómese en cuen- 

ta la cuantía, domicilio judicial y 
autorización hecha ai Dr Ronald 
Briones - Agréguese al proceso 
la adjunta - Actúa 
la Ab. Yisela Quiñónez calidad de 

Secretaria,- Cítese y notifíquese. F) 

DRA. LUCY ESTUPIÑAN SANCHEZ 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO. 
Lo que comunico par los fines de 
ley, previniendo que tiene la obli- 
gación de señalar casilia judicial 

para sus posteri 

dentro del perímetro de ley 

AB. YISELA QUIÑONEZ VALENCIA 
SECRETARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL TERCERA DE LA 
FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO ? 
Hay firma y seilo 
P AC/96026/4$ 

UNIDAD JUDICIAL TERCERA 
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE QUITO, 
PROVIDENCIA DE PICHINCHA. 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR: 
FUENTES MAIGUA MARCELO 
JULIAN 
EXTRACTO 
CAUSA: DIVORCIO POR CAUSAL 
No, DE JUICIO: 15018-2013 DRA- 

DEMANDADO: FUENTES MAIGUA 
MARCELO JULIAN 
ACTOR: DR. DAVID ¡SAIAS 
BORJA URBANO EN CALIDAD 
DE PROCURADOR DE ELENA 
DOLORES BONILLA MARQUEZ 
CUANTIA: US$ INDETERMINADA 
JUEZA: DRA. NANCY MERCEDES 

  JJ 

  

LLAMAMIENTO A ACREEDORES 

De conformidad con el artículo 393 de la Ley de Compañías, se comunica a to- 
dos los acreedores de la compañía CARPETEX S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, a fin 
que en término de (20) días contados desde la última publicación de este aviso 
deberán presentar los documentos que acrediten su derecho como acreedores 
en la siguiente dirección: Av. 12 de Octubre N 26-97 y Abraham Lincoln Torre 
1492, de esta ciudad de Quito, transcurrido el término arriba mencionado se 
tomará en cuenta únicamente a los acreedores que hayan probado su derecho 
en dicho término y aquellas que aparezcan reconocidos como tales en la con- 
tabilidad con la debida justificación. 

Atentamente, 
Guillermo Sosa 

Liquidador 

s 
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LIV UIMIUERULVICIS ar ar 
te en juicio Verbal Sumario, en 

mérito al juramento rendido por 

el actor y de conformidad con lo 

previsto en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil se dispo- 
ne CITAR al demandado señor 
MARCELO JULIAN FUENTES 
MAIGUA, por la prensa, mediante 
tres publicaciones que se realiza- 

rán en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta crudad de 

Quito, meditando ocho días hábiles 

entre Una y otra publicación, para 

lo cual entréguese el extracto judi- 

cial correspondiente.- Agréguese al 

proceso la documentación acom- 
pañada,- Téngase en cuenta el 
casitlero judicial; recordándole ta 
obligación de señalar correo elec- 

trónico, a fin de que reciba sus res- 

pectivas notificaciones dentro de 
este proceso judicial.- Áctúe fa Dra. 
Rocío Parra Galarza, en calrdad de 
Secretaria de esta Unidad Judicial.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE - f) - DRA. 
NANCY MERCEDES ALTAMIRANO 
ALTAMIRANO, JUEZA DE LA 
UNIDA JUDICIAL ESPECIALIZADA 
TERCERA DE LA FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO. 
Lo que comunico a usted, para los 

fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
domiciho o casilla judicial para 

p fi dentro 
del perímetro de Ley. 

Atentamente: 
DRA. ROCIO PARRA GALARZA 
SECRETARIA DE LA UNIDAD 
JUDICIAL 
Hay firma y sello 
P AC/96022/tf 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL 

ESPECIALIZADA SEGUNDA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DE IBARRA 
CITACIÓN JUDICIAL 
Actor(a): CARLOS BENJAMÍN 
CEVALLOS GUERRA 
Demandado (a): PAMELA JANSSEN 
JANSSEN 
Cuantía: indeterminada 
EXTRACTO 
A la señora PAMELA JANSSEN 
JANSSEN, se le hace saber que 

en esta Unidad Judicial se está 
tramitando el Juicio de Divorcio 
por Causal N” 1760-2013, seguido 
por el señor CARLOS BENJAMÍN 
CEVALLOS GUERRA cuya provi- 
dencia se transcribe: 
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 
DEJMBABURA.- UNIDAD JUDICIAL 
ESPECIALIZADA SEGUNDA DE 
LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE IBARRA.- DE 
LA PROVINCIA DE IMBABURA.- 
Ibarra, martes 23 de julio del 2013, 

las 14h09.- VISTOS: La accionante 
ha dado cumplimiento a lo orde- 
nado en providencia que antece- 

de. En lo principal la demanda de 
divorcio que antecede presentada 
por el seftor CARLOS BENJAMÍN 
CEVALLOS GUERRA es clara y 

reúne los requisitos de ley por lo 
que se la acepta a trámite verbal 
sumario que le corresponde. Cítese 

con la demanda y el presente auto 
a la señora PAMELA JANSEN 
JANSEN, mediante tres publica- 
ciones que se harán mediando el 
término de ocho días entre la una 
y la otra en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editan en 

esta ciudad de Ibarra como también 

 


